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TRABAJO PRACTICO N°5

TEMA: ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE ARGENTINA

El concepto de Estado
Los Estados Nacionales son organizaciones sociales y políticas que se desarrollan en un determinado territorio. También son llamados países. El Estado nacional argentino es un país soberano, ya que ejerce su poder sobre todo el territorio de la República Argentina, es decir que ningún otro Estado puede intervenir en sus asuntos internos.

Un Estado está constituido por tres elementos fundamentales: territorio, población y gobierno

Territorio: el territorio es el área o superficie de un Estado que está definido por los límites internacionales, dentro de los cuáles el Estado ejerce su soberanía. Comprende las tierras emergidas de la superficie terrestre, las masas oceánicas próximas a la costa (si es costero) y el espacio aéreo que está sobre él.

Población: es el conjunto de personas que habitan dentro del territorio y quedan sometidas a las leyes del Estado, a las acciones de su gobierno y a sus instituciones. En esa sociedad, hay un conjunto de valores, ideas y creencias, que más allá de la diversidad que existe entre los habitantes del país, son compartidos por gran parte de la población, y fortalecen la idea de pertenecer a un mismo grupo, la nación, es decir que se refuerzan los vínculos de pertenencia entre los habitantes y el país, es decir, se asume la conciencia de una identidad nacional.

Gobierno: El Estado cuenta con instituciones que definen políticas y administran los recursos para satisfacer las necesidades de la población. El conjunto de estas instituciones y las personas que se encuentran al frente de estos organismos, por un período determinado de tiempo, conforman el gobierno.

[bookmark: _GoBack]El artículo 1 de la Constitución Nacional establece lo siguiente: “La nación argentina adopta para su gobierno la forma representativa, republicana y federal.
Es federal porque en todo el territorio nacional se distribuyen los poderes entre el gobierno nacional y los gobiernos provinciales. Las provincias, que en 1.853 se agruparon para formar el Estado Nacional, conservaron su autonomía, es decir su capacidad de dictar sus leyes y organizar y elegir su gobierno, mientras que respetan los principios de la Constitución Nacional. Al mismo tiempo, hay un gobierno nacional, también llamado Gobierno federal, que es soberano, es decir, es la máxima autoridad en el territorio nacional. Las provincias delegaron al Estado nacional un conjunto de actividades, como la representación internacional, la defensa del territorio, la generación y el control del cumplimiento de normas y la aplicación de las acciones de interés para el conjunto de la sociedad del país.
gobiernos provinciales
[image: ]Col. Sec. Nº 5027 “GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN” 
Central: Avda. Líbano Nº 850 – Tel.4231848	 Anexo: Avda. Independencia y Lanceros S/N – Tel.4960618- 4954651
Web: www.colsanmartin.com.ar    Correo:  colsanmartin5027@gmail.com



g J
País	formado
federal	por



gobierno de la ciudad de Bs. As. (capital federal de la Argentina)

Tienen su propia constitución. Dictan sus propias leyes, organizan su
gobierno y respetan los principios de la constitución nacional. Son 24 jurisdicciones.




Gobierno nacional


Es soberano. Es la máxima autoridad de gobierno para todo el territorio argentino


Es republicana porque el gobierno está organizado en tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Además, las autoridades elegidas tienen un tiempo fijo de permanencia en los cargos y son responsables ante la ciudadanía por sus actos.

Poder Ejecutivo: Está a cargo del presidente de la Nación, acompañado de un vicepresidente, ambos elegidos por el voto, por un período de cuatro años; pueden ser reelectos por un período consecutivo más. Es el responsable de la administración general del país, de aplicar las leyes nacionales y de representar a la nación ante la comunidad internacional. El presidente elige a sus ministros, estos son los encargados de organizar las acciones de gobierno en diversas áreas como salud, educación, economía, entre otras.
Poder Legislativo: En nuestro país, está formado por dos Cámaras: la Cámara de Diputados (257 en total con un mandato de cuatro años y con posibilidad de reelección) y la Cámara de Senadores (72 en total con un mandato de seis años y con posibilidad de reelección). Su función principal es la de proponer y elaborar las leyes que rigen en todo el país. Son elegidos por la ciudadanía a través del voto.
Poder Judicial: Formado por la corte Suprema de Justicia de la Nación, los Tribunales Inferiores y los Juzgados Federales. Los integrantes de la Corte Suprema son designados por el Presidente de la Nación con acuerdo del Senado. Su función consiste en supervisar que las leyes se cumplan y se respete la Constitución Nacional.

Es representativa porque los que gobiernan son responsables del pueblo, elegidos por sufragio libre. Gobiernan en representación de toda la población durante un periodo determinado.
Provincias y gobiernos provinciales:
En la actualidad, nuestro país está formado por 23 provincias, cuya autonomía se expresa en varios aspectos. Cada una de ellas cuenta con una Constitución Provincial en la que se define, por ejemplo, cuáles son y cómo se ordenan sus autoridades, de qué manera se organiza el territorio en la provincia y qué derechos y garantías tienen sus habitantes.

El gobierno de cada provincia cuenta con un Poder Ejecutivo, ejercido por un gobernador y un vicegobernador. Estos son elegidos por los ciudadanos de la provincia respectiva, y como parte de las atribuciones, deben aplicar las leyes dentro del territorio provincial. Acompañan a estos, los ministros, que son designados por el gobernador.
Además, cada una de las provincias tiene un Poder Legislativo, compuesto por los legisladores provinciales, que son elegidos por el voto ciudadano que elabora las leyes que rigen exclusivamente dentro del territorio provincial. En la mayoría de las provincias, el Poder Legislativo es unicameral, es decir, está compuesto solamente por la Cámara de Diputados. En otras provincias, es bicameral, es decir está compuesto por una Cámara de Diputados y Senadores.
También las provincias cuentan con su propio Poder Judicial. Formado por la Corte Suprema de Justicia, Los Tribunales Inferiores y los Juzgados de Paz. Su función es atender faltas provinciales, excluyendo aquellos delitos de orden federal.
La ciudad autónoma de Buenos Aires:
Desde 1.880, la Ciudad de Buenos Aires es la Capital Federal del país, el lugar dónde se establecen las autoridades del gobierno nacional.
La Capital Federal, de modo similar a las provincias, es autónoma, es por ello que se la denomina Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). A pesar de esta autonomía por ser capital del país, el gobierno nacional conserva el control sobre algunos asuntos, como la policía federal y el sistema de transportes.
Las autoridades del gobierno de la ciudad también están organizadas en tres poderes: el Ejecutivo, a cargo del jefe de gobierno; el legislativo, desempeñado por una legislatura d 60 miembros y el judicial.
Municipios:
En todas las provincias, además del gobierno provincial, existen gobiernos locales, es decir, que organizan distintas áreas de los territorios provinciales para atender los requerimientos de la población de diversas zonas urbanas y rurales. La constitución y otras leyes de cada provincia, definen cuáles son las atribuciones y responsabilidades municipales y como se organizan esos gobiernos locales.


Partidos (provincia de Bs. As.)Municipios
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son el ámbito de un gobierno local llamadosDepartamentos



Municipios:
En todas las provincias, además del gobierno provincial, existen gobiernos locales, es decir, que organizan distintas áreas de los territorios provinciales para atender los requerimientos de la población de diversas zonas urbanas y rurales. La constitución y otras leyes de cada provincia, definen cuáles son las atribuciones y responsabilidades municipales y como se organizan esos gobiernos locales.
Los habitantes de cada municipio también eligen a las autoridades locales a través del voto. En este caso, también hay una división de poderes: un Poder Ejecutivo, desempeñado por un intendente, y un poder Legislativo a cargo de un Concejo Deliberante (Concejales).
Es habitual que los municipios tengan a su cargo las tareas de mantenimiento de los espacios públicos (limpieza, pavimentación de calles, parques, señalización vial) y que planifiquen o gestionen la realización de obras básicas de infraestructura en las ciudades (viviendas, alumbrado, red de agua o cloacas). Por su parte, los vecinos una demanda más directa y un mayor control sobre los gobiernos locales que sobre los de nivel nacional o provincial.


- Cada provincia puede tener uno o varios municipios en un departamento. Ej: en la provincia de la Rioja, San Juan y Mendoza, los departamentos coinciden territorialmente con los municipios. 1 departamento= 1 municipio. En Bs. As. 1 partido= 1 municipio. En las demás provincias, incluida Salta, en un departamento, encontramos uno o más municipios.


Municipios

- Abarcan una o varias ciudades o pueblos y zonas rurales circundantes.

-Tienen cierta autonomía dentro del marco de las normas provinciales. No tienen constitución, sino Carta Orgánica.

-Tienen distintos tamaños en cuánto al territorio que abarcan y la población que vive en ellos.



El Quebrachal Ejemplo: provincia de Salta	departamento: Anta	5 municipios	Las Lajitas
Gral. Pizarro Apolinario Saravia
J. V. González	cabecera departamental





ACTIVIDADES

1) Definir Estado, gobierno, territorio y nación

2) El artículo 1 de la Constitución Nacional establece que la Nación argentina adopta para su gobierno la forma representativa, republicana y federal

a) Es federal porque……

b) Es republicana porque…….

c) Es representativa porque……..

3) ¿Por qué se dice que la Ciudad de Buenos Aires es autónoma? 4)a) Completar:
Las divisiones administrativas para la provincia de Buenos Aires se llaman 	y para las otras 22 provincias se llaman ___________________Estos cuentan con varias ciudades, y la más importante de todas es la ___________________      ______________________.

Todas las provincias cuentan con gobiernos provinciales, y dentro de estos existen gobiernos locales llamados  	

b) Escribir cinco características de los municipios

c) Buscar información en internet sobre la división política de Salta y completar el siguiente cuadro con todos los departamentos, municipios y cabeceras departamentales.

	PROVINCIA DE SALTA

	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIOS
	CABECERA DEPARTAMENTAL

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




d) Adjuntar al cuadro realizado un mapa de la división política de la provincia de Salta

5)Completar el siguiente cuadro teniendo en cuenta la información extraída del texto

	
	Poder ejecutivo
Conformación y función
	Poder legislativo
Conformación y función
	Poder judicial
Conformación y función

	Gobierno nacional
	
	
	

	Gobierno provincial
	Gobernador, vicegobernador y ministros.
Administración general de la provincia, aplicar leyes provinciales y representar a la provincia ante el gobierno
nacional
	
	

	Gobierno de la ciudad de Buenos Aires
	
	
	Corte Suprema de Justicia, Tribunales inferiores y juzgados de paz.
Atender faltas de la ciudad, excluyendo los delitos de orden
federal.

	Gobierno municipal
	
	Concejo Deliberante (concejales) Elaborar leyes que rigen exclusivamente para el ámbito municipal
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